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Balaguer, en la ca.nlidt:(l) de d.f:J70.30;:!,:¿il peseUls y en la.!! demás
condiciones qUt:' rigen para el mismo,

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del EHtado se ha,ce público para general co
nocimiento.

Madrid 12 de junio de 1969.-El Coronel Jefe del Servicio
de Obras Militares. Julián del Val Núüe7,.

R1i]SOLUCION del ServiciO de Obra.~ Militares por
la que' se hctce 1J1l.blfco haber sido adjudteadd la
obra de «Alojamientos de carácter militar para
Suboficiales en ('1 Escuadrón de Alerta JI Control
W-4, en FiQueras})

Esre Ministerio, con fecha l'i de .vos corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente {~l concmso-subasta de la obra

«Alojamientos de cará(lter militar para Suboficiales en el Es
cuadrón de A:erta y Control W-4, en Figueras», a {{Construc
ciones Asturianas, S. 1\.», en la cantida,d de 7,109.359,70 pese
tas y en las demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 17 de junio de 1969.~El Coronel Jefe del Servicio
de Obras MilitareR, Julián de! Val NLiñeíl

RESOtUCION del Servicidde Obras Mtutare! P01
la que se hace plUmeo 1taber sido adjudiCff;dtt Id
obra (le «Alofctmienti:1s de carácter 1nfUt4" baht SUb
o/tciales en el Escuadrón de Alerta y eo1l!t<í! W'-?,
en Sóllen).

Este Ministerio, con fecha 17 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurs(}..subasta de la obra

üloja.mientos de carácter militar para Suboficiales en el Es~

cuadrón de Alerta y Control,W-1, en Sóller», a «Construccio
nes Llabrés y Montaner, S. A.», en la cantidad de 6.542,172,68
pesetas y en las demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo qUe Con arreglo a lo dispuesto en el artieulo 38 de la
Ley de Contra.tos del Este.do se hace t>übUco para general co
n6clIn1lI!nt<>.

Madrid, 17 de junio de 1969.-E1 Coronel Jefe del servicio
de Obras M1lit6Xes, Julián del Val Núñez.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 5 de julio de 1969 sobre concesión a la
ftrma José Barea Rodriguez de régimen de repo
sición con {,ranqutcia arancelaria para la tmporta
cfÓfÍ dI!! 90 Uls'Uren() por. ~X-tH*tlMi()t1H de tapones
d~ corcho con cabe~uekt! de t:1ofte!ttreno_

Ilmo. Sr.: Cumplidos loA trámites regla.tnetttario8 en el ex
pediente promovido por la E:tn:Prt!!ea J~ 8ardRódrlguez, so
licitando la. importación con franquicia arancelaria de polies
-o, como r",,_<In por e>S>ortallloo.. pr_te te&lll!t!.
d... de tapotll!8 d_ COl'tlho oon~.. lit! ,,&U_eno,

Egto MlnlOterlo, C<lhlOI1lUIl>dose a lo Inflltnllldd y \>r""u081l0
por la DlrOoel6n ~eral elo Polltl•• Araneela.rIA, ha r_el"':

1.° se concede a la firma JoN 'Bare.. Rodr.llU~ con domi
cilio en Pi". eochtras, l. Jerefl de 1& Frontera (QádIJIJ 1& ~.
portación con franquic.1a arancelaria. de p.ol~t1reDO' ,ODAl.l~~
posición de las eantidltdes de esta materia prima empletdas
en la fabricación de tapones de corcho con cabezuél88 de poli
estireno.

2.° A efectos contables se-establece que:
Por cada cien kilogramos de poliestireno contenido en los

tapones eJGPortados podrán ·importarse con franquicia arance
larta clento dos ldlogramos de dichQ. wl1estireno,

Dentro de estas eantidades Be constderán mermas el 2 por 100
de la materia prima importada. No existen subproductos apro
veehables.

3.0 Se otorga esta coneesi6n por un periodo de. cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el <<l301etin Oflcail
del Eatad~. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
25 de _ de 1969 hasta la fecha antes indl~ ta¡:llblén
dái'éi1. clereel10 a reposlclón si reúnen los ~t1isitoS ¡prevtstos en
la norma 12 de las contenidas ~n I~ Orden mmlstotlal ele ¡.
Presidehcia del Gobierno de 1'5 de tnát'zo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la feCha de liUl exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el {(Boletín Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
oerse constar eh toda la. documentación necesaria para el. des
pacho que la fltma lntete!;$1da se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que España, mantiene rela
ciones comercht1~s notttltUes. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquelloe cuya moneda de pago sea convertible,
pudi€ndo 1a Dir-ecclón General de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demils paises
valederas para obtener reposición con franquicia

5." LaR operaciones de importación y exPortación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Cometclo Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.<'l La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
clones.

7.° . Para obtener la licencia de ünportación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante- la oportuna certificación que
se ha.n exportado la5 mercancías correRpondientes a la repo
sición pe·dida

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 5 de julio de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio de C()o

mercio José J. de Ysasi~YRasmendi.

Ilmo. Sr. Director liZeneral de Política Arancela.ria.

ORDEN de 5 de julio de 1969 sobre concesion a la
firma «Graneri-Codinach, S. A.», de 1'égimen de
reposición para la importación de lanas V ,fibras
slntéttcas por exportaciones de hilitdos '11 t~jtrl03

de djehos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios. en el ex
p~let1tf! ptCimo'l1do por la firma «Oraneri-Codinach», solicitAndo
el régimen de reposición coh frártquicia arancelaria vara la
importación de laJ;1as.y fibras sintéticas por exportaciones de
hi1add~ , ~jidos de lana y de lana y dichas tib.ras sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a lo informádoy. proj1tteato
por la Dirección General de Política Aran~1a.rla.. ha r~st1eltó:

1.0 Se concede a la firma «Graneri-Códinach, S. A.», con
domicilio en Sabadell <Barcelona). Abogado Cirera, 26. el ré
gimen de repostcIón con franqUicia. araneelltrla para la 1m~

porqf1ón de lima e'LtciB baMi laTB.d.o o peinado en seco, lana
lavad' o ULna peinada y fibras 8in~tteas, acríJtcas, de poliéster,
peInadu y !;eíüdas, peinadas en fioce. O en cable, como reposi
ción de exportaciones previamente realizadas de hilados y teJi
dos de lana y de lana v dichas fibras sintéticas.

2,0 Las eántidfW.es r calidades a reponer de lallase deter..
minarán de acuetdo con el BrtícUlo octavo del Decretó proto
tipo 9'12/1964, do 9,de abril.

La determinación de las fibras sintétic!ls, acrfli~as y de po
¡i~8tJer • repontr se efectuará de acuerdo con lo. eilUlente:

a) Por cada e:l.ep kilogramos de hUp'-do8 de fibras .lIintétipas
y de poli~.ster y acrílicas exportados o utilizados en la fabricaCl6n
de hthi.4be él tejidtié l!!:It}1Ottados podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibra,s en t:Jeinadas y
tenidas; o .

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas· cru
das; o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable_
9) La cuantia ,de hilados de fibras sintétic.as ut11izadas para

la tabflcf'CíóQ de los tejidos será la que figure en .10s escanda
ll08preVlamente aprobáqos, en sU caso, porlé. Oficina Textil
del Ministerio de ComercIO. '

3,.° Esta concesión se otorga por un perIodo de cinco años,
a o~tir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
delEitado•.

Las e~port$:Ciones que 8e hayan ~feetuado d~sctfi el 13 de
febrero de l00tl hasta la. fecha. de pUblicación de esta Orden
también darán derecho a reposición. siempre que:

1. Se haya hecho constar en las UcencHts de eXJJiQrtáe1án
y demé.8 documentación nece~aria pata el despaDho ad:lJ.abero
que las exportaciones Sé acolen al ~gin1en de re~osictón ator
gado pQr la presente Orden.

2. Se haya hec1ió constar igualmente las caracteristicas de
los articulos eXpOrtados, de tal modo quepuedat1 (JIf:eiottilliM'se
las cantidades correspondientes de repoalci6n.
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Ilmo. Sr. Director g'€lll-'ral de Polític;\ AI':lllcf'laria.

Mercado 'if- I )¡V\SH.:- rjp Madr1d.

lNSTITUTU I!:!:lPI\NOl DE MONEDA
EXTRANJERA

El plazo para solicit,al las ¡mporlacwnes correspondlentes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De·
creto 97211964.

MI N 1ST ERIO
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 11 de Junio de 1969 por la que 8/': anula
~l titulo de Delegado personal en España de la
A.!/cncia de Viajes sueca ((Scandinavian Touring
AB» a don Eri/c Heino Schmidt.

!Irnos. Sres.' Instruido por la Dirección General de Empresas
.Y Actividades Turísticas expedient€ de anulación del título-liM

cencia de Delegado Personal en España de la Agencia de Viajes
sueca «Scandinavian Touring AB», número 13 de orden, a favor
de don Erik Reino Schmidt. concedido por Orden ministerial
de fecha B de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de julio siguiente\, con oIlcina abierta al público en Palma de
Mallorca, plaza Pío XII, 48 Y ámbito de actuadón para la
provincia de Baleares. a la vista de solicitud formulada al
efecto en 29 de mayo de HJ69 por dicha Agencia sueca;

Visto el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Reglamento para.
su aplicación. de 26 de febrero de 1963.

Este MiniRterio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turísticas Privadas, aprobado por D€<lreto 231/
196'5, de 14 de enero. ha tenido a bien resolver:

ArLiculo único.-Se anula el titulo-licencia de Delegado per
sonal en Espafla de la Agencia de Viajes sueca «SCandinavian
Touring AB» número 13 de orden, con oficina abierta al PÚM
blico en Palma de Mallorca (Baleares), plaza Pío XII, 48. ex
pedido por Orden del Mmisterio de Información y Turtsmo de
a de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio).
concedido a favor de don Erik Heino 8chmidt.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchus nflü:'i.
Madrid, 11 de junio de 1969

IDE

Vendedor

Cam/Jios oficiales del día 14 ele julio dp 1969

DIV1SAS
Comprador

4." Se aplicarán a esta conceslOn la::; normal:; c';tab¡ecldu~

en el Decreto 972/1964, de 9 de abril. y en su o:.:lecto. ia:.;
Hormas generales s.obr,' la materia de régimen de reposic:ió,l
concedidas en la Ley 3611962, de :C:4 ele diciembre. y normas
complementarias provisionales para la ejecución de la Inenciona
da Ley aprobadas por Orden de \:¡ P!'t'sidf'nda del Gobierno
de 15 de mar:.>:o de 19G::

ti." La Dirección Gf'neral de Poj,lic[I Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuada" para .:1 mejor {je~enrol

vimiento de la presf'nte concesión.

Lo Que (:omunl~'(> a V. 1. para ~n !'onL .. dnÜento y ékl'~ül>.

Dios guarde a V. 1. mucho:-; afIOS
Madrid. 5 de julio de 1969.~P D .. el Subs:.f'cret.ario de Comer

cio. José J. de Ysa~i-Ysasmendi

FRAGA IRIBARNE

("J La cotización d(~l franco belga se l'P1l(,j'f.' a francos belgas
convertibles. Cuando se trat,e de francos belgas financieros, se apllM
cará a los mismos la cotización de fran¡;os belgas billete.

DIVISAS
COlupl'adur

Cambios oficiales del día. 15 de julIO de 1969

Ilmos. Sre:'i Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales dC' Promocl0n del Turismo y de Empresas y
Ad ¡vidades Tmisticas.

ORDEN de 11 de junio de 196,9 por la que se autoM

1'ha a la Agencia de Viajes del grupo {(B», «Viajes
Sala'manca, ,')'.•4.». el cambio de d.epenri.encia.

nmos. Sres.: ViRto el expediente instruido por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas en virtud de la
solicitud de fecha 23 de mayo de 1969, presentada por «Viajes
Salamanca, S. A.}). Agencia de Viajes del grupo «B». titulo-li
cencia número 147 y orden y casa central en Salamanca, rúa An
tigua. 5, en la que se Pide crear en su relación de dependencia
actual .con la Agencia del grupo «A». «Viajes Llnemar, S. A.».
tltulo-hcencia número 70 de orden y casa -Central en Pont€vedra,
Alhóndiga, 7, al objeto de pasar a depender de la Agencia d€
Viajes del grupo «Al>, «Alhambra, S. L.», título-licencia núme
ro 44 de orden y casa central en Madrid. avenida Menéndez
Pelayo, 2:

Considerando que apm'ecen cumplidos todos los requisitos
señalados en el articulo 30 del vigente Reglamento de Agencia
de Viajes, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de
1963, tanto para la anulación de la anterior relación de depen
dencia como para la validez del nuevo contrato de dependencia.
suscrito entre la Agencia solicítante «Viajes Salamanca, S. A,»,
y la Ag-encia del grupo «A» «Alhambra. S. L.»,

Este Míniste1'io en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo lÍnico.-Se autoriza a la Agencia de Viajes del gru
po «Bn, «Viajes Salamanca. S. A.n. titulo-licencia número 147
de orden y casa central en Salamanca, rúa Antigua, 5, el cam~

bio d{~ relación de dependencia. cesando en la actual con
«(ViajeR Linemar, S. A.». Agencia del grupo «A» número 70 de
orden y casa central en Pontevedra, Alhóndiga. 7, y pasando a
depender de la Agencia del grupo «A») «Alhambra, S. L.», titulo-
llcencia número 44 de orden y casa central en Madrid, avenida
Menéndez Pelayo, 2. al objeto de actuar, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden ministerial en el «:Bole
tín OfICial del Estado», como intermediaria entre esta última
Agencia de Viajese y el público

Lo Que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid. 11 de junio de 19-69.
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PI'PRtas

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadiense ." .- .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco slli7.o .

100 francos belgas (')
1 marco alemán ..

100 Jiras italianas ..
1 Horin holandés .
1 corona sueca .
1 corona dane.'m ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés . '" .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .....

1 dólar U. S. A< .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ....
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses

(*) La cotización del franco belgfl se ~Tfkl'e a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros. se apLM
cará a los mismos la cotización de francos bclE::w billete

FRAGA IRIBARNE

rImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
l'es generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.


